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Rv: Ejecutivo Singular. Radicación: 7600140030-22-2018-00202-00

Mar 18/05/2021 09:56 AM

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali
j08ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 8 # 1 – 16, oficina 302 -  Edificio Entreceibas

Cali – Colombia

De: alvaro garcia <algarquim1957@yahoo.com> 
Enviado: lunes, 17 de mayo de 2021 6:49 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j08ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Ejecu�vo Singular. Radicación: 7600140030-22-2018-00202-00
 
dial saludo:

Respetuosamente presento ante el Despacho y a consideracion de la demandada, la siguiente liquidacion del credito y sus intereses conforme lo
dispone el Auto Interlocutorio #1367 del 25 de julio de 2017 . 

J
Juzgado 08 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - C
ali     

Para:  Memoriales 08 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

Liquidacion Parcial credito e i…
25 KB
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Álvaro García Quimbaya 

Abogado 
Calle 45 # 94 – 45 

Teléfono 316 – 2539071 
Email: algarquim1957@yahoo.com 

Santiago de Cali - Valle del Cauca 

  
 

Santiago de Cali, mayo 18 de 2021 
 
 
Señor (a): 
JUEZ OCTAVO (A) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 

 
 
 
Referencia: 
 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : FLOR TARQUINAS TROCHEZ - C. C. # 31406814 
DEMANDADA  : LETICIA LONDOÑO JARAMILLO – C. C. # 31866229   

      
RADICACION  : 76001-40-03-022-2018-00202-00 

 
 

Cordial saludo; 
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, por este medio, comedidamente acudo 
ante su despacho a efectos de presentar a su consideración y de la demandada, la siguiente 
liquidación del crédito y sus intereses, de conformidad con lo ordenado mediante Auto 565, del 

23 de marzo del 2018: 
 

1.- CAPITAL                 $20.000.000  
 

2.- INTERESES DE MORA: 
 
Del 02 al 31 de enero de 2017 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%                551.000 

Del 01 al 28 de febrero de 2017 (28 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%        514.000 
Del 01 al 31 de marzo de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%                       569.000 
Del 01 al 30 de abril de 2017 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%        551.000 
Del 01 al 31 de mayo de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%                       569.000 

Del 01 al 30 de junio de 2017 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 33.51%                       551.000 
Del 01 al 31 de julio de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 32.97%        560.000 
Del 01 al 31 de agosto de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 32.97%        560.000 
Del 01 al 30 de septiembre de 2017 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 32.97%       542.000 

Del 01 al 31 de octubre de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.73%        539.000 
Del 01 al 30 de noviembre de 2017 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.44%       517.000 
Del 01 al 30 de diciembre de 2017 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.16%       529.000 

Del 01 al 31 de enero de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.04%                527.000 
Del 01 al 28 de febrero de 2018 (28 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.52%        484.000 
Del 01 al 31 de marzo de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 31.02%                       527.000 
Del 01 al 30 de abril de 2018 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 30.72%        505.000 

Del 01 al 31 de mayo de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 30.66%                       521.000 
Del 01 al 30 de junio de 2018 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 30.42%                       500.000 
Del 01 al 31 de julio de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 30.05%        510.000 

Del 01 al 31 de agosto de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.91%        508.000 
Del 01 al 30 de septiembre de 2018 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.72%       489.000 
Del 01 al 31 de octubre de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.45%        500.000 
Del 01 al 30 de noviembre de 2018 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.24%       481.000 

Del 01 al 31 de diciembre de 2018 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.10%       494.000 
Del 01 al 31 de enero de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.74%        488.000 
Del 01 al 28 de febrero de 2019 (28 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.55%        453.000 
Del 01 al 31 de marzo de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.06%        494.000 

Del 01 al 30 de abril de 2019 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.98%        476.000 
Del 01 al 31 de mayo de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 29.01%        493.000 
Del 01 al 30 de junio de 2019 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.95%        476.000 



Del 01 al 31 de julio de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.92%        491.000 
Del 01 al 31 de agosto de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.98%        492.000 
Del 01 al 30 de septiembre de 2019 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.98%       476.000 
Del 01 al 31 de octubre de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.65%        487.000 

Del 01 al 30 de noviembre de 2019 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.55%       469.000 
Del 01 al 31 de diciembre de 2019 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.37%       482.000 
Del 01 al 31 de enero de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.16%        478.000 

Del 01 al 29 de febrero de 2020 (29 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.59%        454.000 
Del 01 al 31 de marzo de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.43%        483.000 
Del 01 al 30 de abril de 2020 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 28.04%        461.000 
Del 01 al 31 de mayo de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.29%        464.000 

Del 01 al 30 de junio de 2020 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.18%        447.000 
Del 01 al 31 de julio de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.18%        462.000 
Del 01 al 31 de agosto de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.44%        466.000 
Del 01 al 30 de septiembre de 2020 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.53%       453.000 

Del 01 al 31 de octubre de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 27.14%        461.000 
Del 01 al 30 de noviembre de 2020 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 26.76%       440.000 
Del 01 al 31 de diciembre de 2020 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 26.19%       445.000 

Del 01 al 31 de enero de 2021 (31 días) a la rata de interés efectivo anual del 25.98%        441.000 
Del 01 al 28 de febrero de 2021 (28 días) a la rata de interés efectivo anual del 26.31%        404.000 
Del 01 al 04 de marzo de 2021 (04 días) a la rata de interés efectivo anual del 26.12%        444.000 
Del 01 al 30 de abril de 2020 (30 días) a la rata de interés efectivo anual del 25.97%        427.000 

Del 01 al 13 de mayo de 2020 (13 días) a la rata de interés efectivo anual del 25.83%        184.000 
 

 
RESUMEN 

 
CAPITAL                $ 20.000.000 
INTERESES DE MORA DEL 02 DE ENERO DE 2017 AL 13 DE MAYO DE 2021          25.187.000 
TOTAL, LIQUIDADO POR CAPITAL E INTERESES A MAYO 13 DE 2021        $ 45.187.000 

 
Dejo así cumplido su mandato, de conformidad con el Auto Interlocutorio # 565, del 23 de marzo 
del 2018, Mandamiento de Pago librado en el asunto de la referencia, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 446 del C. G. P. 
 
Con el acostumbrado respeto y acatamiento, 
 
 
ALVARO GARCIA QUIMBAYA.  
C. C. # 16.602.812, de Cali. 
T. P. # 32.248, del C. S. J.  

 
 

 
 

 
 

 
     
 


